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HONORABLE SENADO:





    Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el Expte Nº 9.807, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se otorga el referéndum legislativo a la aceptación de la Cesión de Derechos Hereditarios efectuada por el Poder Ejecutivo Provincial en relación a seis inmuebles ubicados en el Departamento Concordia y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

Artículo 1º: Apruébase la aceptación de la Cesión de Derechos Hereditarios realizada por el Poder Ejecutivo Provincial mediante Escritura Pública Nº 757, del 25 de Agosto de 2005, efectuada por los herederos de los señores Rafael Degracia y su esposa Carmela Magdalena Pugliese de Degracia y Donato Pugliese y su esposa María Dominga Lauría de Pugliese a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, y que comprende todos los derechos y acciones que los mismos tienen o les pudieran corresponder en los juicios sucesorios relacionados, respecto únicamente sobre seis inmuebles ubicados en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Zona de Chacras, Chacra Nº 16, los que se individualizan en la presente. 

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a suscribir las Escrituras traslativas de dominio a favor del Estado Provincial, de los inmuebles que se detallan seguidamente:

1) Chacra Nº 16, PLANO DE MENSURA Nº 63.768, lote Nº: 3, PARTIDA PROVINCIAL Nº: 145.767, posee una SUPERFICIE de 4.192,05 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (1-2) al rumbo Sur 51º33´ Este de 50,48 m. lindando con calle pública (Lote Nº 1);
ESTE: Recta amojonada (2-3) al rumbo Sur 35º 12` Oeste de 90.00 m. lindando con calle pública (lote Nº 2);
SUR: Recta amojonada (3-4) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 39,00 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2);
OESTE: Tres rectas amojonadas (4-5) al rumbo Norte 35º12` Este de 30.00 m. y recta (5-6) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 11,48 metros ambas lindando con Antonio Santiago Panozzo y por último (6-1) al rumbo Norte 35º12` Este de 60,00 m. lindando con propietario desconocido. 

2) Lote Nº 4, PLANO DE MENSURA Nº 63.769, PARTIDA PROVINCIAL Nº 145.768 posee una SUPERFICIE de 6.369,74 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (7-8) al rumbo Sur 51º33´ Este de 100,00 m. lindando con calle pública (Lote Nº 1);
ESTE: Nueve rectas amojonadas (8-9) al rumbo Sur 35º 12` Oeste de 16.00 m. lindando con calle pública (lote Nº 1), (9-10) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 60,00m, (10-11) al rumbo Sur 35º12` Oeste de 8,50m., (11-12) al rumbo Sur 51º33` Este de 60,00 m., las tres lindando con Elsa Ofelia Cabrera, (12-13) al rumbo Sur 35º12` Oeste de 17,00 m. lindando con calle publica (Lote Nº 1), (13-14) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 60,00 m.; (14-15) al rumbo Sur 35º12`Oste de 8,50 m, (15-16) al rumbo Sur 51º33` Este de 20,00 m. y recta (16-17) al rumbo Sur 35º12` Oeste de 40,00 m., todas lindando con Donato Pugliese y otro;
SUR: Recta amojonada (17-18) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 60,00 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2); 

OESTE:  Rectas amojonada (18-7) al rumbo Norte 35º12` Este de 90.00 m. lindando con calle pública(Lote Nº 2).
3) Lote Nº 5 A, PLANO DE MENSURA Nº 63.770, PARTIDA PROVINCIAL Nº 145.769 posee una SUPERFICIE de 3.993,57 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (19-20) al rumbo Sur 51º33´ Este de 100,00 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2);
ESTE:  Recta amojonada (20-21) al rumbo Sur 35º 12` Oeste de 40.00 m. lindando con calle pública (lote Nº 1);
SUR: Recta amojonada (21-22) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 100,00 m. lindando con Maria Silvina Rossi y otros;
OESTE:  Recta amojonada (22-19) al rumbo Norte 35º12` Este de 40.00 m. lindando con calle pública(Lote Nº 2).
4) Lote Nº 5 B, PLANO DE MENSURA Nº 63.771, PARTIDA PROVINCIAL Nº 145.770 posee una SUPERFICIE de 2.495,98 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (23-24) al rumbo Sur 51º33´ Este de 100,00 m. lindando con Maria Silvina Rossi y otro;
ESTE:  Recta amojonada (24-25) al rumbo Sur 35º 12` Oeste de 25.00 m. lindando con calle pública (lote Nº 1); 

SUR: Recta amojonada (25-26) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 100,00 m. lindando con Calle pública (Lote Nº 2); 

OESTE:  Recta amojonada (26-23) al rumbo Norte 35º12` Este de 25.00 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2). 

5) Lote Nº 6, PLANO DE MENSURA Nº 63.772, PARTIDA PROVINCIAL Nº 145.771 posee una SUPERFICIE de 4.866,29 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Dos rectas amojonadas (48-55) al rumbo Sur 75º54´ Este de 9,96 m. lindando con propietario desconocido y luego (55-57) al rumbo Sur 51º33` Este de 65,64m. lindando con calle pública (Lote Nº 1); 

ESTE:  Recta amojonada (57-58) al rumbo Sur 35º 12` Este de 60.00 m. lindando con calle pública (lote Nº2);
SUR: Tres rectas amojonadas (58-27) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 36,00 m. y recta (27-28) al rumbo Sur 35º12` Oeste de 10,00 m, ambas lindando con Sarah Edith Moulia y recta (28-29) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 39,00 m.  lindando con Norma Greco;
OESTE:  Recta amojonada (29-48) al rumbo Norte 35º12` Este de 66.02 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2).
6) Lote Nº 7, PLANO DE MENSURA Nº 63.773, PARTIDA PROVINCIAL Nº 145.763 posee una SUPERFICIE de 4.651,62 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

NORTE: Recta amojonada (30-31) al rumbo Sur 75º04´ Este de 73,90 m. lindando con propietario desconocido;
ESTE:  Recta amojonada (31-32) al rumbo Sur 35º 12` Oeste de 81.76 m. lindando con calle pública (lote Nº 2);
SUR: Recta amojonada (32-33) al rumbo Norte 51º33` Oeste de 69,28 m. lindando con calle pública (Lote Nº 2);
OESTE:  Recta amojonada (33-30) al rumbo Norte 35º12` Este de 52,56 m. lindando con Rubén Orlando Segovia. Dichos inmuebles se hallan inscriptos en el Registro de la Propiedad Inmueble del Departamento Concordia, bajo la titularidad de los señores Rafael Degracia y Donato Pugliese, al Tomo Nº: 21, Folio Nº: 117, de fecha 16/05/1950 y Tomo Nº: 76, Folio Nº: 1421, de Fecha 1 de agosto de 1963.

Artículo 3º: Los inmuebles a que refiere la presente Ley una vez incorporados al patrimonio del Estado Provincial, serán destinados para obras de urbanización, vivienda, saneamiento y radicación, como así también a fines  comunitarios, culturales y recreativos.
Artículo 4º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar un Censo de Tenedores Precarios dentro de la zona de radicación de los inmuebles objeto de la presente.

Artículo 5º: Dísponese la obligatoriedad de la Regularización Dominial en relación a los tenedores precarios de los inmuebles individualizados en ésta Ley, Autorizándose al Poder Ejecutivo a transferir a título gratuito el dominio de los mismos a aquellos tenedores precarios cuya condición se constate a través del Censo respectivo.

Artículo 6º: Facúltase al Poder Ejecutivo a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demande la realización del Censo dispuesto en el Artículo 4º y la regularización dominial indicada en el Artículo 5º de esta Ley. 

Artículo 7º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a instrumentar la transferencia de dominio a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos y posteriormente, la transferencia a título gratuito a favor de los tenedores precarios que surjan del Censo a realizarse.

Artículo 8º: Comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones, 6 de Julio de 2011.

MELCHIORI, Eduardo

VITTULO, Hernán

DIAZ, Horacio

TALEB, Raúl

GARBELINO, Carlos 
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